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Precio de suscripccion

Precio de inserción

Dentro y fuera .de la capital;

Por 
Por 

d 'ór
Por

un 
tres 
seis
un

mes . 
meses 

meses 
afío ...

...2’.50 

.r.7’50 
.K’í» 

,.30'00

Pesetas

Franqueo Concertado

de la provincia de Logroño
Número suelto 0,50 céntimos 

mes corriente Se publican los Martes, Jueves y Sábados

n.'isá te mesé ,170 y fechas tó/ícís-No se admitii^, para SU inserción, comunicaciones que no vengan 
xanteriores una peseta registradas del Gobierno Civil de la provincia

Los edictos y anuncio oficia
les y particulares que sean de 
pago-, satisfarán DIEZ céntimos 
POR RAI.ABRA y los. anun-^ 
cios judiciales’ a cinco cénti
mos; debiendo lo.s interesados 
acreditar antes .le la publica
ción y por medio fie ía corres
pondiente Carta de pago, haber 
satisfecho su importe en' la De
positaría de Fondos provincia* 
les, sin cuyo requisito no se 
insertarán.

Se suscribe en la Intervención de la Excelentísima Diputación' Provincial. El ' i 
cobro (le la suscripción es adelantado; por tanto, sólo sa atenderán las suscrip- 

^'iones fipe vengan acompañadas de. n importe,, debiendo hacerlo los de fuera . , 
'de la capital por medio de libranzas (’el Tesoro, GirtrPostal o letra de fácil cobro '

Las leyes obligarán en la Península. Islas adyacentes, Canarias v territorios 
Africa sujetos a la legislación peninsular a los veinte díal^ de sif promulgaidón 
si en ellas no se dispusiese (dra cosa. Se entiende hecha la promulgación'el día 

en que termina la inserción de la ley en el «Boletín fjficial del Estado»

Gobierno Civil de io 
provincia

----------------------------------- . ■

Servicio de Ábastccunientos
• ‘ Comisaría General de 
Abastecimientos y Transportes, 
por Circular n.® 233, comunica a

♦ esta Delegacfó.i lo siguiente;
La importancia que en la aC 

tualidad representa partí la Na- 
ción el proveer a los institutos 
Veterinarios, de los cerdos, prc' 
cisos para la obtepción de sale
ros y virus contra la peste por 

■ ciña con el ahorro consiguiente 
de dtvisas que otros años llevaba 
consigo la importación, hace 
preciso que esta Comisaría Ge
neral se preocupe del suministré) 
lijando normas para ello, en su 
virtud, * .

DISPONGO;
Art.' 1.®. Las cántidades tie 

cerdo que Ids institutos Veteri
narios precisan para la obten
ción de sueros se/ fjtin pvpyi,<,io- 
naln^enleæn i2'XXJ.para la pióxi- 
nía campaña.

Art. 2.®. i.>as'cabezas de cer
do, que para la obtpnción dtl vi- 
lais se »preciaa i para el mismo 
Centro y -para igual campaña 
quedan asimismo lijadas en la 
cantidad de 8000 aproximada
mente.

■ Art; 3.L Lo.s cerdos que para 
-suero precisen serán adquiridos 
en la forma 'siguiente;

a} ' Para el Instituto d«, Higie
ne Victoria, Salamanca, se - ad
quirirán 40iJ0 cerdos de Cáceres.

b; Para di Laboratorfo del 
Perpetuo Socorro, también de 
Salamanca, se adquirirán' 25u0 
cerdos de Badajoz

cj Para <1 Instituto íbys, de 
Madrid, se adqgiriráTi PiOjen la- 
provincia de Córdoba ÿ 1000 en 
Cádiz.
*d) Para los LaboratoriosTieu- 

nidos, de .Madrid, se adquirirán 
lóOO en' la provincia ■ e , i fuel va 
y‘otros 1500 en la de Sevilla. ' ■

Eí^as adquisiciones se efectua
rán, a través de las Centrales ke ' 
guiadoras de Adquisición.

Art. 4.^ líl Instituto de Biolo
gía Animal será el encargado de;, 
marcar el ritmo.de compra den
tro de los cupos que se fijan y 
según las necesidades para regu
lar lo.s cilios de fabricación.'

Art 5.“» Se entenderá que ios 
canales de 'los cerdo.s ' dé .suero ' 
habrán d, destinarlo.s a consumo 
directo para.la \ enta de sus ca 
nales en fresco, para 10 cual lo.s 
Institutos que adquieran dichos 
cerdo.s po.ndran a dispo.alh'ión de 
los Gobornadoies^ Civiles dichos^ 
canales en là forma siguiente;

a) Los' Institutos ,lbvs 'de'M.P 
drid y Laboratorio.s Reunidos, 
lo efecturáíí 'al (R>berhador Ci
vil, Jefe (L‘los Servicio.s Pro
vinciales de .\b;isteciinienlqs de 
.Madrid, Mando cuenta a está Co-

-misarfa General para .llevar el 
oportuno control de entradas y 
salidas.-

i b) El Laboratorio del Perpe 
tuo Socorro de Salamanca pon 
drá los canale.s a disposición del 
Gobernador - Civil, Jefe de los 
Servicios de Abastecimientos de 

i esta población.-
c) El Instituto de Higiene de 

\Tctori,a lo pondrá a disposición 
del Gobernador Civil de M idrid, 

■ el cual-se cuidará de efectuar su 
recogida y distribución para con
sumo directo la provincia '

Art. 6.” Los cerdos de virus 
I a que hace referencia el artículo 
i 2.° serón localizados por el Labo- 
• ratqrio y -adquiridos óor la Cen

tral Reguladora de Adquisición 
y con carácter preferente a cual
quier otra adquisición*

Lo.s Laboratorios por necesi
dades técnicas adquirirán, .lo.s 
cerdos en aquella pr vinciadon 
de se produzca razas de cerdos 

-blancos.
Esto.s cerdos serán dedicados ' 

a chacinería, ciando cuenta ál j 
instituto cerdo por cerdo y peso. ; 
a esta Comisaría,General de* los ] 
lugare.s donde se efectúa y ha I 
ciéndose cargo ht Comisaría * 
General de lo ch temad para su i 
distribución *

i Art. 7." ' Los cerdos'a que se 
refiere esta Circular se compra
rán por medio de ía.s Centrale.s y i 
los'Comisarios, de* kecursos.de ¡ 
berán dar cuenta a,esta Comisa
ría Gen. ral «de l'ts cantidades d., 
cerdo que se adquieran con ob- 1 
jeto de poder tener el control de ! 
cupb.s concedidos y . entregas 
efectuadas por los respectivos 
Institutos. ;

Art. 8.” íxos^cerdos que ac 
tualm nte tien cm adquirhlos pot 
h).s fnstituLo.s v que solo* estén 
.pendientes de guía.s de circula> 
ción* serán detraídos del cupo 
total concedido oto^'gánv.nse por. 
"los-Comisarios .de Recursos dé
la Zona respectiva la opoptima 
guíti de circulación. 1(>que co- 
munícará a esta Comisaría pata 
el debido conocimiento
, Esto.s cerdo.s poÇserlo de .Sue
ro serán dedicados-al consumo ■ 
por entrar en el régimen regula- I 
do en esta Circular. ' I

.Vrt. ó " Los que actualmente 
están en período -de producción 
dentro de los Institutos serán ! 
igualmente destipado.s en la for-, | 
ma prescriU en esta Cicnlar, I 
debiendo dicho.s Instituto.s dar 
cuenta a la Comisaría’General 
de la.s/ existencias actuales y de 
las entregas que se efectúan a 
los respectivos Delegados de 
.Abastecimientos 

l'm que se hace público para 
general coniiciniiento x' efectos

Logroño’ 21 de octubre de VHL
El (zobernador Ci\ il. 

Estricnina *
¡ ■ ■ . . 1557

Con-esta fecha he autorizado 
al Alcalde de Bergasillas para 
hechar estricnina en monte de 
aqíiel término municipal por un 
plazo que podrá exceder de 8 
días y dando comienzo a la ope- 

: ración .3 . después de’ publi- 
I crdá c.“a circular.

Lo que se hace pública en este 
periódico «licial para general co- 

, nocí mien to ' '
i Logroño 2ó Je octubre de 194í 
; * El (Gobernador civil
! fesiís Çdgigdl ‘Gutierres
¡ *

Comisaria piierJ de abas- 
tocimisiiíos y transportes

' . ■ • —a— • ' .

: C<.)\II.SARl.Á DK RECURSO.S
\ ''.ZONAhÁ

Cupos de azúcar a fábrica de 
-ÇiiûijiÇrvasMe palpas y nier ale

ladas
zA los efectos de proceder á la 

asignación de cupos de azúcar, 
para el funci in imiento dé las 
industrias de conservas *de pul
pas y mermeladas, se pone en 
conocimiento de todos los indus 
tríales, interesados en general 
afectos a la jmésdicción de eswi 
Zontl 6.^ que deberán remitir a 
esta Comisaría d^ Recursos, an- 
te.s de la fechti 25 de octubre ac
tual, declaración jurada por tri
plicado comprensiva de los si; 
gawente.s extremos;

' a) Nombre, ;q)eHído y domi- 
¡ cilio del fabricante.

b)- Lugar donde se encuentra 
enclavada la tábrica y denomina- 

■ cióii de la misma.
c; Capacidad de su produc

ción indicando la .alcanzada en 
el año anterior. .

dj Materia.s primas' qLie__ se 
proj)one.emplear, especitiqgndo 
clase y cuntid id-de cada,una ,,de 
ellas'. . . » ’ ■

e) Epoca en que dará co.mien 
zo la fabricación, pe, iod xtproxi-- 
mado dé duración vie la misma 

: y numero de obreros que emplea 
; en ella. ' <

f; Existcncia.s en su' poder en 
el día de la fechTi.

lista declaración jurada debe- 
ró ser acompañada del certilica- 
do de ja Delegación de Industria 
respectiva comprobante de su 
veracidad, y del recibo de la 
coqtribuciô.i que svtisface .por 
esta industria.

El haber.dado cumplimiento a , 
la Circular n " 8 de e da Comisa 
ría de Recursos de fecha 22 de 
agosto de 1941, no e.xime del 
cumplimit'uto de. la presénte 
obligación

Ror éslíi C anisaría de Recur
sos se ordenarás las visitas, d’" 
inspección que se estimen con-

venienté.s para comprobaciiín de 
estas declaraciones.

Vitoria,.15 de octubre de 1941.
El Comisario de Recurso.s

Eíusebio Alonso Moreno
Circular N.® 24

Para láhnejor eficacia , de la.s 
guías de circulación y evitar 
■íinormalidadc^ que se producen 
derivadas de uso legítimo de las 
mismas, en lo sucesivo, .sin ex
cusa de clase alguna, los Alma- 
cenistas de las Centrales Regula
doras de la Zona y los Inspecto-; 
res de e3ta Comisaría, así como 
los Agentes de la Autoridad, a 
los efectos de su vigilancia, ten 
drán en' cuenta las .Mguiente.s 
normas

L'®-Los Almacenistas en el 
momento del despacho de guías, 
cuati do se efectúe el transporte 
por carretera, en el momento de 
dar salidíi al producto, harán fi
gurar en el dorso del tereçr cuer- 
j)o de dicha guía, la fecha y llora 
de .salida, cantidad de mercancía 
que se transporta, número y rïîft- 
tnícula del camión o vehículo 
que la lleve y nombre del con
ductor.

2.?—La .Alcaldía respec'riva 
seguirá efectuando el visado de 
Ja propia guía en la forma que 
está dispuesto. “

3>°—zí la llegada al lugar de 
destino, la oficina recaudadora' 
cuyo emplazamiento necesaria, 
mente buscará al conductor, de 
arbitrios, har¿í constar al dorso 
de la guía (cuerpo n.® 3) la fecha 
y hor i de llegada c.on la cantidad 
del producto que lleve el vehícu
lo o por lo ’menos, la manifesta
ción que en tal sentido haga el 
conductor.

En el almacén de destino se 
harán iguales dato.s en la guía.

4.®—De las que lleguen sfn es
tos requisitos se án responsa
bles los expedidores del'artículo, 
las Alcaldías, las oficinas de en
trada, o el conductor del vehícu
lo, pudiéndose llegar, en este ca
so, a la intervención del camión 
y letiri^t de cupo de cárburan-

Lo que hago público para ge
neral conocimiento y cumpli
miento.

Vitoria 7 de Octubre de 1941. 
líl Com isano de Recursos, 

Eusebio zMonso Moreno

ADVERTENCIA
Con forme wn lo üitMbUcid© 

en el m tíeiílo 200 de la vi^/e<i- 
te Ley del 'Timbre, los •utitMJ- 
cios que .Me ins|pi wn a pertoión 
de IB.s parhciihu'e4s»o |X)r man
dato judicial a iní*Uinc<a de 
parte, estarán sujetos fi’ Wm- 
bre especial de una peseta.

SGCB2021
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Gobierno Civil de la Provincia
Relación de-combatientes a cuyas familias se señala el subsi
dio establecido por el decreto número 174 (B. O. 83) x' cuantía 

del mismo,'correspondiente al mes de septiembre.
' Abalos 

Julián Cárcamo Pérez 
Agoncillo

Eleuterio Guerra García 
Aguilar dePRío Alhama

Jesús López Mendoza 
Marcos Cruz Sesma 
Pedro Abarques ^ainz 
Antonio Benito Alvarez

Al ber ite
Moisés Sorzano García

Aldeanueva de Ebro

2

r

José María Fernández
Alesanco

Emilio Corlazar Sotés 
Francisco Duque Zautua

Alfaro
Saturnino Baldero 
Blás Bello
.Antonio Martínez .Martínez
Luis Manrrique
José X’elazquez
Damián Dediego
Jesús Sola Lucero

Almarza
Pablo Rodrigo Reinares 

Arenzana de Arriba
.Modesto (Alarte García

Arnedo
Ricardo ^^’uerta Solana
X'íctor Beriain Perrero
Lázaro (Sarrido de Blás
F'rancisco Gurfea Gil de .Muro
X^tlero (El de .Muro Pascual
I'ructuüso Llano Salcedo 
('ipriano P. Sevilla Pascual*
.Aniceto Gil X' erro
Martín Garrido Martínez 
Rufino Martínez Losa 
Modesto Solana Sota 
Ciregorio ^an Áliguel Herrero 
Xb'ctor Hernández R. 'forre
Aurelio Ruidrejo Peña
José María Eguizábal

Autol
Emilio Herreros Pasciud 
X'alentín X'area Rubu)
José PeñaJva Ezí|úerr(t 
Santos Moreno Martínez 
Leonis X'illoslada Miguel 
Juan Pérez Merino
Placido y .Anastasio Herrero
Florencio Hernández Pérez
Marciano Frías Miranda

Badarán
Joeé Cereceda Arambarri

.Adrian Lozano
Benancio Gómez Greta

BAÑOS DE Rio TOBIA
' Cándido García Ordófiez

Bergasa .
Julián Escalona Eguizábal 

Bergasillas
.X leja miro Erce Pascual 

BÑones
Vicente Suso Barrón
>^edro Nanclare.s Ruiz^
Jesús Pérez X’illar
Benigno Su.se» X’illar
Faustino Ibaibafraga 
•Migúel Belasco Sáez
Lucio Góme;^ Uribelarrea

I 50 
3’ 
E50

«.50

4’

1’50

1'50

2

Teodoro .A. Belasco
Féh’.x BañaiMxs Pérez-
Herminio Benito Pérez 
Román ('árcamo Diaz

Cabezón de Cameros
Miguel ('ámara Blanco

Canales de la Sierra
.Manuel Rocandio Besana 
Julián García Santamaría

X'íctoriano X'elasco Leila
Castroviejo

Estclÿin k'ernández Ceniceros 
Cenicero

Demetrio .Alonso .Alvarez
Juan Balbin(¿ Gomá Terreros

, Pedro, Mendoza 4'ría.s
.Tnlián Gómez Acevedo
Felipe Lafuente del Río

2

Cervera
Anfbnio Agreda Jiménez 
A’íctor X'ergara Bachiller 
Manuel López X’erdonce 
Manuel Diez Cruz .
Bonifacio Porcada Espada 
Moisés’Porcada Isla 
Joaquín-Alaría Anzaro 
X’alero Sáinz Madurga 
Felipe Zapateri^) González 
P'rancisco y Dionisio (ionzález 
Victoriano J iménez .1 iménez 
Celestino y Marcos Jiménez 
Eulalio y. Francisco Jiménez 
Teodoro Munoz Sánchez " 
Julián Forcadc'i Ortega 
J. y V. Rodriguez Vidorreta 
P. S. Santamaría 
(.demente San V’icenie del Río 
Sixto X’illar García 
Luis (jÍI .Moreno 
.\ngel Pardo Tejedor * 
Alejandro Agreda Arnedó 
.Xicasio Jiiiiciiez Jiniéuez »

-Clavijo
Pedro IIliarte

Cornago
José ( ano Hernández 
Mídehor Cano (.'ano 
(iregorio Ruidrejo Jiménez

Entrena
.Nicolás .M. .Vrajún

50

o 50

Ezcaray
Justo Grauinatagne
Francisco Wlasco Rodríguez
Marceliano Mateo García

Gallinero de Cameros

Grabón
Aurelio Urraca Turtad 

Grávalos
Jorge Cordón Escudero
Saniago Talavera Gil •

Haro
José María Bonilla .Martínez
Alejandro Caicedo .Alonso 
FloVeñcio (Jrandival X’irivav
Féli.x .y Manuel Aklama
Juan Iglesia.s ('ii^te
Florian López .Martine*/
.Xmó.s Madrid Grandibar 
José .María .Martínez .Mata • 
Enr’(}ue X'élez (Jarcia .

. |ulio ('asas .Alonso
Cipriano .Xlonso Beltranilla

Rufino Martínez Rojo 3
Apolonio Fernández Martínez 3

Manitel Mosquera X’aklivieso

Gregorio Rivera (iarcía 
Antonio Francisco Martínez

(5-it'i^iel(r (Ir .XhHH'lia' Hcirei-!i

* Herce
Serafín 'Simón (Jabete

Herramélluri
Severino X’ado Ranedo 

Hormilla
Rufino l'efnáiulez Hernán.Ui

50

(i

Hormilleja
Domingo Busto Iztjuierdo

Igea
Jt>sé .\bar<*z Espada

Larriba *
Restituto .Moreno TaLMM'nero

Lumbreras
Cándido (nSmez .Martínez

Mansilla
Facundo ('aña.s l.osa

X’ictoríano Cañas Gónjez 
Nicasio Medel Vicente 
Anii’el Losa IJominsfo

Medrano
Matías y Restituto Cuadra 

Murillo de Río Leza
Victoriano Esteban Fernántlez.
Jesús Martínez Robres'
Blás Rojo Sáenz
Pedro Chicote Mangado
\ ícente Uel Canipi) Martínez

Nájera
Braulio A'an'la Aljende 
.Anastas^o^sijVarela A lleude 
Prudencio libio Marco.s

1 50

■2'50

Manuel Hidalgo García 
(Jabino Niño Gonzál<*z

Nalda
Carlos y C'armelo A.’ Ortega

‘ Navarrete
Félix Santamaría García

. -2’50

Miguel Navajas^ (Jarcia 
Paulino y P'élix Momo

Nieva de Cameros
Mauricio M. (Janzález 

Ba«tlio Martínez
Juan Laspeñas Mazo'

/'edroso
Felipe Matute Isario.s

Préjano
Dionisio Eguizábal Ochoa

Francisco X’area Salvador

1

Biviano Ilelgado^Pérez . 2'
Robustiano Martínez .Martini*/ 2'

RrBAFKECHA
Pedro Sáenz-Blanco 
Pedro Pajscual González 
Antonio Blaacc^ Cabezón

Rincón de Soto
V'cente y Félix Mendiztábal 
Gregorio Mendi^ábal lí ('alada 
Agustín Aledrano Mendizábal 
Julio Lázaro Pastor

4

2’ 
2-50
1’

San Millán de la Gogolla
Enrique Serrano M.iriíne^ o';

San Román de Cameros
Domingo Ualleja Santamaría

Santa Engracia 
francisco .Aragón 2'
Luis Santa^áálla Uhicoic 4',

Santo Domingo de la Calzada 
Luis -Metola X’arga.s 3’ 
\'icen te Prior Aran'si’v ^2'
David Rodrmdlo .Abaseal . 2',
Pedro .Acemar Roca 2’

San Vicente de la Soiisierra 
Deogracias Córiés ’• '3’ 
Emili() Fernández j' 
Félix llera . ' y 
Feliciano .Xbmeavo 2’

iO-,

José Berga 
José Ramírez
Javier y Félix Ramirez 
L^enedicto .Anguiano

Soto en Cameros * 
líusebio ('aro Segura 
Mariano Reina’nxs fit*

l'OHRKCIEL.A DK CA.MKROS 
Biisebi?! .Mori'iii) .Miiilíiu'z 
.Mniinel -C.alh'jn Pérez

1

t'fdi'o .Moiciel Uit»

Trevijano*
Andrés*y Rulino Herrero'

Tudelilia

Valgañón 
Braulio (Jópiez Román

Ventrosa
Germán Bernaklez Martínez 
Satlirio Sáinz

Villamediana
Fernando ^anromán

Zarzosa 
k'rancjsco .XJoreno .Martínez

RESUMEN

Pesetas

Nf.MEHO ÍÍE SL BSIDlAinoS 
IMPOIIT.W ros SI BSIOIOS •25.7S.5

I.(igriifu», -Js otinbii’ di’ Ill'll.

El Jefe ’’rovincial

Jenaro Bernechea

Anuncio* OficieaUi
----- o------

EDICR)
1444

Aprobado' por este Ayunta
miento el presupuesto ordinario 
partí el ejercicio de 1942 queda 
expuesto al público en la Secre
taría municipal por término de 
1") días, linido el cual duiante 
otro pL'izo de 15 días, a contar 

• desde la terminación de la expo
sición al público, podrán interpo
nerse reclamación ante la L4ele- 
gación de flaciendti de esta Pro
vincia, por los motivos señabi- 
dós en el art. 301 del Estatuí o 
municipal, aprobado por el Real 
Decreto deS.de Marzo de 1924.

Clavijo a 30 de Septiembre de 
1.941 ■ .

' El Alcalde Presidente

EDICTO ■ 
1542

• j’'miado por este Ayuntamier:- 
tocl presui.'íue.stü ordinario para 
el ejercicio de 1942 queda e.\ 
puesto al público en la Secreta
ría-municipal .por término de 8 
días lo cual se anuncia ' en cum 
[dimiento y à los efectos d<'l artí 
culo.s-5® del R.D. dé 23 de . Agob
io de '1 924

Anguiaro, lode Octubre. 1941.
El .Alcalde '■

EDICTO. • - 
1513'

.Formado por este Ayunta
miento el presupuesto municip ii 
ordinario para el ejercicio de 
1942-43 queda expue.sto a) públi
co en ïa secretaria, m unicipal por 
termino de 8 días, lo cual >e 
anuda en cumplimiento y a los 
efectos del art 5®. del R D. de 
23 de Agostó de 1924.

Canilla.s dé Rio Tuerto, 8 .úc 
(Jetubre 1941 .

El Alcalde - " .

EDICTO
1014
Ayunta,Formado., por este

miento el. proyecto de presupues
to municipal ordinario- para, el 
ejercicio de 1941-42, quechi eX; 
pueto al público en la Secretaría, 
municipal por termin » de -s días, 
’o cual se anuncia en cumplí 
miento y a los efectos del artícu
lo 5’^ deÍ R' D.de 23 de .Agosto de 
1924.

Torrecilla scTre Ale.sanco S de 
Octubre de 1941

1'4 Alcalde

El iid'í).
1511

Aprobado•• por* cst<.' 
miento el presupuesto 

Ayunta- 
ordinario

pm a ejercicio de ló42, queda ex- 
pniestQ.ill público en la Secreta- 
.ría municipal por término de ib 
días, linido el cual 
plazo.-de 15 días, a 
la terminación de 
al público, - podrán 

durante otro 
contar desde 
la exposicón 
interponerse.

reclamcionc.s ante la Delegación 
de Híicienda de esUi Provincia 
por lo.s motivos señafados en el 
arL'391 del Estatuto municipaL 
aprobado 'por R. í ), de S de mar
zo de 1924. '

.Síin Millán de X’écora 8 de oc
tubre de 1941.

El Alcalde-Presidente
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